
  

Quito, 24 de abril de 2017 

t 

Señor Doctor Y 

Jaime Andrés Játiva Balseca 

Ciudad.- / 

De mi consideración: 

Me es so comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de REXCOTOO ., teunida el día 

de hoyf resolvió en forma unánime elegirlo como PRESIDENTE, porel periodo estatutario de dos años. 

El presidente reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. y 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos Sociales de REXCOTOOLS S.A., que fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el. de 25 de Noviembre de 2014 ante la Dra. Gabris 

Cadena Loza. Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito eiiserita enel Registro Mercantil del miso 

cantón el 15 dSdréiémbre de 2014. ¿NA 
A 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

    

Atentamente,    

Cristina N. Mantilla Z. 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 24 de a    

  

    

sil de 2017 4 
/ 

RAZON DE ACEPTACION; to y agradezco la designación de Presidente de REXCOTOOLS 

prometg cumplir copél encafgo que me ha sido asignado, confió rlabey y los Estatutos



y Registro y, 

  

¿O 
tercanti SA e 

  

   TRÁMITE NÚMERO: 25039 . 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19189 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6046 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REXCOTOOLS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| JATIVA BALSECA JAIME ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 1708012743 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMit 5797 DEL 15/12/2014 NOT. 32 DEL 25/11/2014.- SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
E RTUTSTA, eS oq, 

    
  

   

  

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 

Su, 

DRA. OH no Elizasern CONTRERAS LÓPEZ Gl EGAPA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN-QUITO A 

%o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICE 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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